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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 01 de 2005 
(Febrero 18) 

por la cual se nzodifica la 
Resolución Externa 8 de 2000. 

La juma Directiva del Banco de La República, 
en ejercicio de u facultade con titucionales 
y legales, en e pecial de las que le conilcren los 
artículo. 371 y 372 de la Con titución Política, 
el anículo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992 y en 
concordancia con el Decreto 1735 de 1993. 

RESUELVE : 

Artículo 1 o. El artículo 73 de la re olución 
externa 8 de 2000 quedará así: 

«Artículo 73°. Intervención en el mercado. 
El Banco de la República podrá intervenir en 
el mercado cambiaría con el fin de evitar fluc
tuacione indeseadas tanto en la ta a de cam
bio como en el monto de la re erva 
internacionales de acuerdo con la directri
ce que establezca u Junta Directiva , me
diante la compra o venta de divi a , directa o 
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indirectamente , de contado y a futuro . a los 
banco. comerciale , bancos hipotecario .. 
corporaciones financiera . compañías de fi
nanciamiento comercial , cooperati\a finan
ciera ·. la Financiera Energética acional 
-FEN-. el Banco de Comercio l:.xtenor de 
Colombia . A. -Bancoldcx-. y las ocicda
des com• 10n1sta de bol a. a~• como a la 
Nac•ón-Mintsterio de Hacienda y Crédito 
Publico . 

«El Banco de la República deberá comprar y 
vender las divi a · a tasas de mercado. 

.. A. í mi mo , el Banco de la República podrá 
emitir y colocar Lítulo repre entatiYO de 
divi a conforme a la regulacione que ex
pida la .Junta Directi\.a. 

«Parágrafo. El Banco de la República podrá rea· 
!izar la operacione de que trata el presente 
artículo mediante lo di tinto i tema y me· 
cani mo a travé de lo cuale e realicen ope· 
racione interbancaria de divisa ... 

Artículo 2°. Vigencia . La presente resolución 
rige de de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C. . a lo dieciocho (18) 

días del mes de febrero de do mil cinco 
(2005). 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en juriscol http://juriscol.banrep.go .co: 102'>1, el 

te to completo de las leyes lo decretos de caráct "r gene

ral, la jurisp1·udencia de la Corte Constitucional y las nonnas 

y juri prudencia de las Altas Cortes relacionadas con el Ban

co de la República desde , u creación en 192.3. 

ML ISTERI() I)E HACIE DA Y 
CRÍ~J)IT() PÚB IC() 

Decretos 

297 (Febrero 11) 

Diario Oficial No. '15.822, 14 de fe
brero de 2005. 

Por el cual se determina la tasa de in
teré moratoria para efecto tributa
rio . 

341 (Febrero 14) 

Diario Oficial 45.823, 15 de febrero 
de 2005. 

Por medio del cual se modifican los 
artículos 1 y 4 del Decreto 066 de 2003, 

por medio del cual e reglamenta la 
cobertura de lo créditos individua
le de vivienda a largo plazo. 

428 (Febrero 21) 

Diario Oficial No. 'i5 .831, 23 de fe· 
brero de 2005. 

Por el cual e autoriza a la Nación -
Mini terio de Hacienda y Crédito Pú
blico para canjear in trumento de 
deuda interna del municipio de uá
rez, Cauca por acciones. 

499 (febrero 25) 
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Diario Oficial '15 .836, 28 de febrero 
de 2005. 

Por el cual e modifica el Decreto 4409 
de 2001. 
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520 (Febrero28) 

Diario Oficial 45.837, 1 de marzo de 
2005. 

Por el cual se e tablecen lo porcenta
jes de componente inflacionario no 
constitutivo de renta, ganancia ocasio
nal, co to ni gasto, y el rendimiento 
mínimo anual de préstamos entre las 
sociedades y los socios. 

M NISTbRI() I)b CC>MERC.J() 
IND TSTRIA y TURISMO 

Decreto 

260 (Febrero 7) 

Diario Oficial '1:5.816 8 de febrero de 
2005. 

Por medio del cual e adiciona el Decre
to 255 del 11 de febrero de 1992, me
diante el cual e introducen algunas 
modificaciones en el arancel de adua
na , y e dictan otras di po icione . 
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MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

Decreto 

457 (Febrero24) 

Diario Oficial 45 .833, 25 de febrero 
de 2005. 

Por el cual se modifican tran itoria
mente el inci o 3 del artículo 4 y el 
artículo 7 del Decreto 2195 de 2001, 
adicionado y modificado por los de
cretos 92 y 2014 de 2003. 

MI 1 'TERJ() DE AMBlE T _., 

VJVIE~. DA Y DE 'ARR() .. L() 

TERRITORIAL 

Decretos 

2 50 (Febrero 07) 

Diario Oficial 45.816, 8 de febrero de 
2005. 

Por el cual e expide el Plan Nacional 
para la Atención Integral a la Pobla
ción De plazada por la Violencia y se 
dictan otras disposiciones. 

423 (Febrero 21) 

Diario Oficial 45.831, 23 de febrero 
de 2005. 
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Por el cual e toman medidas para 
controlar las exportacione de sustan
cias agotadoras de la capa de ozono. 

, ' ' 

SUPERINTENDENCIA 
DEVAJJORES 

Carta circular externa 

003 (Febrero 07) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
bursatilidad accionaría para el mes de 
enero de 2005 . 

Circular externa 

003 (Febrero01) 

Por la cual e dan a conocer mecani · 
mo para la prevención y control del 
lavado de activo proveniente de acti· 
vidades delictiva a travé del merca
do de valore . Véanse anexo . 

SUPERL TENDENCIA 
BANCARIA 

Resolución 

0266 (Febrero01) 

Certifica el interés bancario corriente 
vigente entre el 1 y el 28 de febrero de 
2005. 

10 

12 

13 

14 

15 

01 
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Cartas circulares 

(Febrero 10) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria para fondo de pensione y de 
ce antía con corte al 31 de enero de 
2005. 

(Febrero 11) 

Informa la inflación registrada para 
efectos de establecer el valor de re
aju te de la unidad de valor real - UVR. 

(Febrero 11) 

Informa el PAAG mensual para el mes 
de enero de 2005. 

(Febrero 16) 

Modifica la Carta Circular No, 13 , de 
febrero 11 de 2005 - PAAG men ual. 

(Febrero 18) 

Informa la variación de los portafolios 
de referencia el 1 de febrero de 2005. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 

(Febrero 18) 

Por la cual se modifica la Re olución 
Externa 08 de 2000. 
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